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No Radicado Instancia Medio De 
Control 

Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

Magistrado 
Ponente 

Proc. 

i 810012333003-20 
13-00123-00 PRIMERA NULIDAD V 

RESTABLECIMIE 
NTODEL 
DERECHO 

SANDRA 
PATRICIA 
PERILLA 

¿'AJANAL UNIDAD 
ADM. ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL UGPP 

Auto resuelve solicitud 
No acepta renuncia curador ad litem. Accede a 
aplazamiento y fija nueva fecha para el día 
23-06-2016,2:30 p.m. 

09/06/2016 ALEJANDRO 
-LONDOÑO 
JARAMILLO 

i J10012333003-20 
14-00099-00 PRIMERA AOTÜNEU 

POPULARES 
ALEJANDRO 
ALVARES Y 
OTROS 

EüüPETAttL S.A. V OTRüS AUTO PARA MEJOR PROVEER 
Accede a la solicitud de aplazamiento. Fija el 12 
de julio de 2016, a las 9:00 a.m., para continuar 
audiencia.de pruebas. 

09/06/2016 ALEJANDRO 
-LONDOÑO 
JARAMILLO 

i $10012333003-20 
15-00054-00 PRIMERA TUTELA JUAN MANUEL 

SALGUERO 
AVILA 

CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 
REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL ARAUCA 

Auto que Excluye de Revisión 
Atendiendo que la acción de tutela fue excluida de 
revisión se ordena su archivo. 

09/06/2016 ALEJANDRO 
-LONDOÑO 
JARAMILLO 

4 J10012333003-20 
15-00085-00 PRIMERA POPULARES 

ANltíAL 
CHAVEZ 
IBAGON Y 
OTROS 

MUNl^lPl^ DE TAME V 
OTROS AUTO PARA MEJOR PROVEER 

Ordena remitir solicitudes de levantamiento de las 
medidas cautelares al Consejo de Estado. 

09/06/2016 ALEJANDRO 
-LONDOÑO 
JARAMILLO 

5 »0012339000-20 
14-00018-00 PRIMERA ÀOTONËS 

POPULARES 
DIEGO JOisE -
CASTILLO 

MUNICIPIO DE ARAUCA 
EMSERPA E.S.P. 
CORPORINOQUIA 
GOBERNACION DE ARAUCA 

Auto resuelve concesión recurso apelación 
Concede para ante el Consejo de Estado, el 
recurso de apelación interpuesto por algunas de las 
entidades demandadas y reconoce personería. 

09/06/2016 LUIS 
NORBERTO -

CERMEÑO 
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6 $10012339000-20 
15-00025-00 PRIMERA Grupo FELIMON 

MENDIVELSO Y 
OTROS 

NAClON-MINDEFENSA-EJüRC 
ITO NACIONAL Auto resuelve pruebas pedidas 

Accede a la solicitud de préstamo del expediente 
penal presentada por el Instituto Naiconal de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses y por el 
apoderado de los demandantes, toma otras 
determinaciones. 

09/06/2016 LUIS 
NORBERTO -

CERMEÑO 

7 Î10013333002-20 
13-00470-01 SEGUNDA REPARACION 

DIRECTA ARBEY 
HERRERA 
ROJAS 

NACION-RAMA JUDICIAL Auto revocado 
Revoca el auto proferido por el a quo que denegó 
la prueba testimonial solicitada por la parte actora. 

09/06/2016 ALEJANDRO 
-LONDOÑO 
JARAMILLO 
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